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Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos—Se admiten suscriciones

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Gaceta del 22 de mayo.

PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.

Es po s ic io n a S. M.

SEÑORA.

Las observaciones recogidas en las 
campañas geodésicas constituyen los ele
mentos del cálculo para determinar ri
gorosamente las coordenadas geográfi
cas de los vértices de la extensa red 
de triángulos de primero y segundo or
den, que ha de abrazar en su día la 
total superficie de nuestro pais; opera
ción importante y prelimkiar para la 
fiel y exacta representación del terreno.

La aplicación hecha á la geodesia en 
estos últimos años del método de mí
nimos cuadrados, al aumentar consi
derablemente la precisión de Jos re
sultados deducidos de las numerosas y 
variadas series de observaciones, au
menta á la par la gran masa de proli
jos y minuciosos cálculos que hay siem
pre que ejecutar, cualquiera que sea 
el método que se adopte para llegar á 
obtener estos resultados.

El estado actual de los trabajos geo
désicos á cargo de la Junta general de 
Estadística, exígese proceda sin pér
dida de tiempo a ejecutar, los cálcu
los consiguientes á los muchos y cos

tosos datos que existen ya reunidos, 
sin quesea ni económico ni convenien
te el emplear exclusivamente en es
tos trabajos, que en gran parte pueden 
considerarse como mecánicos, el per
sonal facultativo que con mayor pro
vecho del Estado y honra suya debe 
seguir ¡dedicándose á las operaciones 
de campo en las épocas favorables del 
año, ocupándose en las restantes en 
anotarlos y coordinarlos, establecien
do y discutiendo las fórmulas que han 
de usarse en los cálculos que oportu
namente y sin la menor interrupción se 
irán ejecutando por un personal mas 
subalterno é independiente; exceptuán
dose, sin embargo, de esta regla aque
llos cálculos, que, bien por su espe
cialidad, bien por ser posible lermi- 
narlosen el intervalo de campaña á 
campaña, deban hacerse por los mis
mos que hicieron las observaciones.

Nada por lo tanto mas conveniente 
para la atinada ejecución de este útil 
é importante pensamiento , que la 
creación en la Dirección de operacio
nes geodésicas, de un negociado espe
cial de cálculos, dotado de un perso
nal con la aptitud y conocimientos ne
cesarios, y que estimulado con un por
venir seguro y con moderados adelan
tos en su carrera, garantice el acierto 
en las minuciosas operaciones que el 
desarrollo de estos cálculos exige, au
mentándose con el tiempo, y á merced 
de la práctica adquirida , los fecundos 
resultados que promete desde su crea
ción.

Fundado en las razones expuestas, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
someterá la aprobación de V. M., el 
adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid 18 de Abril de 1862.=Se- 
ñora:—A. L. R. P. de V. M.—Leo
poldo 0‘donell.

Real decreto.

Tomando en consideración las razo
nes espuestas por el Presidente de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. l.° Se crea en la Junta ge

neral de Estadística un negociado de 
cálculos, que afecto á la Dirección de 

cpcraciones geodésicas, se ocupe en 
efectuar las operaciones numéricas que 
S3 derivan de los datos originales de 
cimpo que los Jefes de brigada remi
tan á la Dirección con arreglo a las 
d sposiciones del Director.

Art. 2.° El personal encargado de 
estos trabajos constará por ahora:

Del Jefe del negociado, que lo será 
uno de los oficiales del cuerpo facul
tativo destinados en esta Dirección.

De un calculador primero.
De dos id. segundos.
De dos id. terceros.
De cuatro id. cuartos.
Todos de planta fija y de Real nom

bramiento.
De dos escribientes.^
Art. 3.° Los calculadores disfru

tarán los sueldos siguientes:
El primero 16,000 rs. anuales.
Los segundos 12,000 id.
Los terceros 40.000 id.
Los cuartos 8,000 id.
Art. 4.° Todos ellos tendrán un 

aumento de 2.000 rs. anuales al cum
plir cinco años de disfrutar un mismo 
sueldo dentro del negociado,! de otros 
2,000 rs., también anuales, cemplidos 
otros cinco años, con igual condición.

Art. 5 e Los escribientes disfruta
rán el sueldo de 5,000 rs. anuales, obte
niendo un aumento de 1,000 rs. anua
les á los cinco años , y de otros 
4,000 rs. anuales á los 10 años de este 
servicio.

Art. 6.° Las atribuciones de Jefe 
del negociado, calculadores y escribien
tes, las condiciones que han de reunir 
los segundos y los ejercicios á que ha
yan de sujetarse para probar su apti
tud, asi, como la manera de proceder 
en estos trabajos, serán objeto de una 
instrucción.

Dado en Aranjuez á 18 de Mayo 
de 1862.=Está rubricado de la^Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros,—Leopoldo O‘donnell.

Reales decretos.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, 

t

Vengo en declarar cesante con el ha
ber que por clasificación le correspon
da á D. Cosme Errea, Gobernador de 
la provincia de Pontevedra; quedando 
satisfecha de la inteligencia y lealtad 
con que ha desempeñado dicho cargo, 
y proponiéndome utilizar oportunamen
te sus servicios.

Dado en Aranjuez á 18 de Mayo de 
1862.—Está rubricado de la Real ma- 
do.=El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo O‘donnéll.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, ,

Vengo en nombrar Gobernador de.la 
provincia de Pontevedra á D. José Ma
teo de Urrutia, que desempeña igual 
cargo en la de leruel.

Dado en Aranjuez á 17 de Mayo 
de 4862.—Está rubricado de la Real 
mano,—El Presidente del Consejo de 
Ministros,—Leopoldo O‘donnelL

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Teruel á D. Antonio 
Cuervo, electo para desempeñar igual 
cargo en la de Falencia.

Dado en Aranjuez á 47 de Mayo 
de 1862.=Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros,=Leopoido O'donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Falencia a !). Higinio 
Folanco.

Dado en Aranjuez á 47 de Mayo 
de 1862.— Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros,—Leopoldo O-donnelL
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2
GOBI^.xNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

POLICÍA URBANA.

Circula)

Deseando mejorar la policía 
urbana y ornato de los pueblos 
de esta provincia y convencido 
de la censurable negligencia que 
observan muchos Ayuntamientos 
en estos importantes ramos de la 
Administración pública, á los 
cuales consagra el Gobierno de 
S. M. una preferedte atención, 
he creído indispensable dictar 
las disposiciones siguientes:

1 .a Los Ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia, 
en cumplimiento de los deberes 
que les impone el artículo 81 de 
la ley de 8 de enero de 1845, 
procederán desde luego á la for
mación de reglamentos de po
licía urbana, consignando en 
elfos los preceptos y regias que 
estimen oportunos para que se 
Heve a efecto lo establecido en
las leyes y disposiciones del ra _
mo, en la forma que aconsejen tasación y venta del solar y ma- ¡ 
y' exijan la importancia V'nece- i: feriales,• imponiendo al compra- ! 
sidades del vecindario V íás con- |dor la condición de' ejecutar la ‘ 
diciones especiales de cada lo- , obra. (Ley 2, título 32, libro : 
calidad.

Dichos reglamentos deberán । 
remitirse póf duplicado á este ' 
Gobierno de jirovincia para el 
31 de agosto próximo, á.ifia de i 
que se proceda á su exámen y > 
aprobación..

2 .a En los pueblos que ex- ; 
cedan de ocho mil almas, tos i 
Ayuntamientos, además de cuín- i 
píir lo que se previene en la an
terior disposición, cuidarán de 
qne se levanten los planos geo
métricos ó de alineaciones en los 
términos que prescriben la Real 
orden de 25 de julio de 1846 
y la Instrucción de 19 de di- 
cíembre de 1859; remitiéndolos 
á este Gobierno de provincia 
antes del 15 de octubre próxi

mo.
Con el objeto de que las bacion, los Ayuntamientos pro-3.a

construcciones se verifiquen en 
lo sucesivo con sujeción á las 
reglas establecidas, los Alcaldes 
no permitirán en adelante edi
ficar de nuevo, ni hacer repara
ciones imporl antes en las fa
chadas de los edificios, sin ins
truir previamente el oportuno es
pediente, del cual se dará cono
cimiento á la corporación muni-

cipal para que, en vista de tos pía ¡ 
nos formados por arquitecto ó 
maestro de obras y demas datos 
que se hayan recogido, acuerde 
lo que estime conveniente.

4 .a Para conseguir el an- 
; mentó de.edificios y mejora del 
■ aspecto público, los \lcaldes 

obligarán á los dueños de so
lares-y yermos que existan en 
el pueblo y que á juicio de los 
Ayuntamientos deban desapare
cer, á que edifiquen en ellos 
dentro del término de un año, 
teniendo presente para este caso

. lo (¡ue dispone Ja ley 7.f/áítulo 1 
1 19, 1 i T) r o 3.0 déla No vi s i m a R e - ¡ 

copilacioíi. ’ ¡

5 .a En los pueblos en que ■
haya edificios que amenacen rui
na, apremiarán á sus dueños ó 
administradores para que los re
paren denfrb de un breve plazoj 
y si estos no lo verificasen, man
darán demolerlos á su costa ó 
con cargo al valor del solar y 
edificio. —En el caso de que des
pués de verificado esto se ne
gasen tos propietarios á reedifi
carlos, la autoridad municipal 
dispondrá que .se proceda á la

7.° de ¡a Novísima Recopilación.) !

6 .a Siendo la estrechez é .
irregularitlad do ¡as calles y pla
zas uiia.de las’ causas.qiic nías 
contribuyén á la insalubridad y 
mal aspecto 'dé las poblaciones, 
á la incomódidatl, de lós tran
seúntes y á la dificultad del 
tráfico, los Alcaldes y Ayunta
mientos procurarán que al cons
truirse nuevos edificios ó repa
rarse los antiguos, queden las 
primeras rectas y con la anchura 

i necesaria, con relación al pue- 
¡ blo, y las segundas de formas 
i regulares y con la capacidad 
¡ suficiente, subordinando estas 
i disposiciones á los reglamentos y 
' planos aprobados.

Mientras estos no se hayan for
mado ó estén pendientes de apro-

curarán que en las nuevas ediü- 
caciones se dé la alineación de 
manera que las calles estrechas 
ganen en anchura, las plazas en 
extensión y unas y otras en re
gularidad y belleza.

7 .á Inmediatamente que los 
Alcaldes reciban esta circular, 
prevendrán á los propietarios de 

ed. fie ios, cuyas fachadas perju
diquen al ornato público por 
su estado de deterioro, que las 
estuquen ó pinten; señalándoles । 
al eíccio un plazo breve y no i 
consintiendo en ellas adornos ex- 1 
Invagantes y que no esten en 
annonia con el destino y carác
ter del edificio.

8 .a Como en virtud de la . 
anterior disposición tendrá que ‘ 
levanlarse gran número de an- ■ 
damios y como recientemente 
han ocurrido algunas desgracias 
por su mala construcción, los 
Alcaldes cuidarán^ por medio de 
ios arquitec’os municipales, de 
que aquellos tengan cuando me
nos un metro de anchura, y de 
que los tablones y maromas (pie 
se empleen en su formación ofrez
can ka resistencia correspondien
te al servicio que han de pres
tar. Además se colocarán en la 
parle exterior del andamio dos 
órdenes de tablas que formen un 
antepecho ó baranda de un me
tro de altura para evitar que por 
cualquiera contingencia caigan 
los operarios á la calle.

Los andamies, puntales y de
más aparatos se formarán y des
harán á presencia y bajo la di
rección el arquilocfo ú mae-' 
encargado de la obra-, los cuales , 
serán responsables do la mas 
lote infracción de las precaucio
nes espresadas.

9 .a Los Alcaldes nopermi-' 
ürán, bajo ningún concepto, que 

' dentro del casco dedas poblacio
nes se cstalílczcan industrias de 
las consideradas como insalu
bres, entre las cuales están es- 
plicitamente comprendidas, se
gún Real orden de 11 de abril 
de 1 860, las tenerias y. esta
blecimientos destinados á la li
cuación del sebo ú otros cuer
pos crasos.

Respecto á las industrias que 
puedan causar graves molestias 
al vecindario, pero cuya insa
lubridad no esté demostrada, los 
Alcaldes, antes de la instalación 
do aquellas y á fin de evitar 
toda clase de perjuicios á los 
propietarios de las mismas, ins
truirán el oportuno expediente, 
que remitirán á este Gobierno 
de provincia para la resolución 
que corresponda.

10 .a Prohibirán asimismo en 
adelante la construcción de hor
nos ó fábricas de cal y yeso 
dentro de poblado y á menos 
distancia de 150 metros de 

toda habitación, no otorgando 
permiso para levantar estos es
tablecimientos en despoblado á 
menor distancia de 50 metros de 
toda vía férrea, paseo público 
ó carretera de primero y segun
do orden. Real órden de 13 
de julio de 1861.)

11 .a Tampoco permitirán 
que se construyan ni establez
can dentro de la población al
farerías, tintorerías, fábricas de 
aguardiente ni otras análogas 
en que sea necesario usar de 

.materias combustibles en grue
so; asi como tampoco fábrica^ 
ú obradores de fuegos artificia
les, fósforos*y demas artículos 
susceptibles de esplosion ó in
flamación. (Ley H), titulo 19, 
de la Novísima Recopilación y 
Real órden de 11 de abril de 
1869.)

12 .a Para ejecutar los acuer
dos de los Ayuntamientos y ejer
cer las atribuciones que la ley 
les confia acerca de tos ramos 
de policía urbana, tos Alcaldes 
tienen autoridad sobre lodos los 
vecinos y transeúntes, sin dis
tinción de clases ni fueros.

13 .a Los Alcaldes cuidarán 
muy particularmente de que en 
sus respectivas localidades haya 
especial esmero en la policía 

I sanitaria, limpieza de las calles 
y plazas, empedrado de las 
mismas y niunibrado público, 
por exigirlo as’r imperiosamente 

¡ ¡a higiene pública, la comodidad 
do los transeúntes, las necesi
dades de la época y el buen 
crédito de las municipalidades. 
Para conseguirlo es indispensa
ble que estas acuerden las me
didas que juzguen oportunas; 
llevándolas á efecto con perse
verancia y celo.

Procurarán además que las 
entradas y salidas de tos pue
blos se hallen en buen estado 
de conservación, cuidando de 
que no se destruyan las arbo
ledas que hubiese en sus cer
canías, fomentándolas todo lo 
posible y haciendo nuevas plan
taciones donde no existiesen y el 
terreno lo consienta.

1 i .a Siendo una de las cau
sas principales de la destrucción 
de los empedrados la excesiva 
carga de tos carros que cruzan 
las poblaciones, tos Alcaldes 
tendrán especial cuidado de qué 
los destinados al tráfico interior 
de las mismas no lleven mas
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peso de 2o quintales, ni sean 
tirados por mas de una caba
llería.

Los que conduzcan carbón, 
leña, harinas ú oíros cuales
quiera efectos ó arlículos y ven
gan de fuera de la población, 
podrán ser arrastrados por dos 
caballerías.

Los carruajes de carrera, ó 
los que hayan de ir á la Adua
na en esta capital, podrán ser 
tirados por las caballerías ne
cesarias, siempre que algún hom
bre guie la primera por el ramal. 
Los Alcaldes señalarán la entra
da y salida de estos carruajes 
en las poblaciones y las calles 
<jue deban recorrer.

15? El Sr. Alcalde de esta 
capital formará un reglamento 
para el sen icio general de to
da clase de carruajes en el in
terior de la población y sus 
cercanías, con arreglo á las dis
posiciones vigentes y á las ba
ses que se le darán por este Go
bierno de provincia.

no de provincia por su celo en el 
cumplimiento de este servicio.

19.a Los Señores Alcaldes 
darán cuenta de esta circular á 
los Ayuntamientos en la primera 
sesíoa que celebren, después de 
recibido el presente número del
Boletín djictal, poniendo 
conocunienlo haberlo asi 
ficado.

Zaragoza 26 de mayo de 
Pedro de Navascués.

en mi 
veri-

1862.

Nc m . 496

Circular número 288.

16 .a El Excmo. Ayunta
miento de es!a capital, que tan
to interés está demostrando por 
la mejora y engrandecimiento de 
la población, se ocupará en bre
ve de la reforma del empedrado 
de las calles principales de la 
misma, dando asi ejemplo y sir
viendo de norma á los demas 
de la provincia.

17 .a Con el objeto de que 
varias de las anteriores disposi
ciones puedan llevarse á efecto 
fácilmente, los Ayuntamientos 
consignarán todos los años en 
los presupuestos municipales la 
mayor cantidad posible para la 
conservación y reparación de los 
edificios del común, estableci
miento de fuentes públicas, em
pedrado de calles y planteamien
to ó mejora del alumbrado pú- 
Wico, asi como para atender al 

■ pago de los derechos y dietas 
que devenguen los arquitectos 
particulares por el levantamien
to de planos ó reconocimientos 
que les encarguen directamente 
las municipalidades.

D. P dro de Navascués, Caballero Gran 
Crus de la Real orden Americana de 
Isabel la Católica, Comendador de la 
Real y distinguida de Carlos III, 
( abal¡ero de la Inclita de San Juan 
de Jerusalen, Académico-Profesor de 
la de Ciencias y Literatura del Liceo 
de Granada, Vice-presidente de ho
nor del Instituto de Africa, g Go
bernador de la provincia de ZAra^osa.

Hago: saber: Que por decreto de 
■'este dia he admitido á D. Filiberto 
Cenki vecino de Monovar, provincia 
de AlL-anle, una solicitud que ha 
presentado en 12 de febrero de 
1862 sobre registro do dos perte
nencias de una mina de plomo ar
gentífero, sita en término de Villa- 
.lengua, parage Loma empedrada, 
con el título de IStieslra Sra.^de los 
Dolores y linda por saliente con el 
cerro llamado de la Cruz, mediodía 
con el rio Regalillo, por poniente 
o o ,q la puerta del Runo y al norte 
con pieza y loma de Basilio, y que 
la designación de este registro se 
hace por el interesado en la forma 
siguiente: Desdo la boca mina, dis
taalc del arroyo del Regalillo como 
unos seis metros poco mas ó menos 
se medirán ai Norte 350 metros y 
250 al Sur; 150 metros al Saliente 
y treinta al Poniente, con lo que 
quedan designadas las dos pertenen
cias solicitadas.

En su consecuencia la persona que 
se creyese perjudicada en la admi
sión de este registro lo deducirá den
tro del término de sesenta días pre
lijados por la ley del ramo; tenien
do entendido que en caso contrario 
le parará el perjuicio á que haya 
lugar. Zaragoza 26 de mayo de 18 62 
—Pedro de Navascués.

18.a El arquitecto provin
cial y los de distrito vigilarán la 
exacta observancia de las pre
cedentes disposiciones, dándome 
conocimienlo de la infracciones 
que observen, asi como de los 
Alcaldes y Ayuntamientos que se 
hagan acreedores al aprecio de 
sus convecinos y de este Gobier-

Nu m . 497.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de propiedades y derechos del Estado

y

de la provincia de Zaragoza

El jueves 29 . de junio próximo, 
hora de las once de su mañana se

celebrará subasta pública para el ar
riendo de las lincas del Estado que se

FINCAS QUE SE CITAN.

espresarán,consideradas de menorcuan- 
1 lia, sitaslen términos de los pueblos de 

"" ' Moros,• Cübolafuente, Monterde y 
cuya procedencia . partida cabida

í y tipo de su arriendo se espresa- 
i rán y con sujeción al pliego de con
! dicíones siguiente:

1.a El remate se vetificará en el 
. espresado dia y hora, ante los Al- 

caldes.conslitucionales de dichos pue
blos, el procurador sindico y es-
cribano ó secretario , quedando pen
diente de la aprobación del Excmo. 
Sr. Gobernador de la provincia.

2 .a No se admitirá postura menor 
que la cantidad marcada de tipo á 
cada finca,

3 .a Será de cuenta del nuevo ar
rendatario satisfacer, á ju cio parcial, 
las labores hechas en las fincas antes 
de tomar posesión y abonar aquellas 
mejoras admitidas en el pais.

4 .a El arrendatario de una ó más 
fincas las recibirá con espresion de las 
casas, chozas, tapias, norias y demas 
que contengan, y del estado en que 
se encuentren; con obligación de sa
tisfacer los daños, y perjuicios ó dete
rioros que en juicio de peritos se 
notasen al fenecer el arriendo. El 
arrendatario no podrá roturar las fin
cas destinadas á pastos, y para las de 
labor se obligará á disfrutarlas á estilo 
del país.

5 .a El arrendatario pagará al ven- 
'•imiento de cada anualidad el im
porte del arriendo en la Administra
ción del partido, en oro ó plata,

6 .a El arriendo será por tiempo de 
, tres años que principiarán el dia 15 de 

agosto del corriente año , y finarán 
en igual día del de 1863.

7 .a En el caso de enagenacion de 
la finca, caducará la obligación de 
arriendo conforme, á la ley é ins
trucciones que rigen en la materia. -

8, a No se admitirá postura á nin
guno que íea deudor á los fondos 
públicos.

. 9.a Será obligación del arrendata
rio el pago de las alfardas y reaces 
ordinarios y estraordinarios.

10. No será permitido á los ar
rendatarios, pedir perdón ó rebaja, ni 
solicitar pagar en otros plazos, ni dis
tinta especie, que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ventu
ra, sin opción á ser indemnizados por 
estincion de langosta, pedrisco, ni 
otro incidente imprevisto.

11. En el caso deque los arren
datarios, no cumplan la obligación de 
pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra 
ellos intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que dieren lugar.—Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del ar
riendo, se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho, y se proce
derá á nuevo arriendo en quiebra.

12. Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso, que el pago de de
rechos á los escribanos, fieles de fechas 
pregoneros, y el papel que se invier
ta en el espediente, y las dietas de 
peritos en caso de justiprecio.

13. Quedarán sujetos los arrenda
tarios á las demas condiciones que 
particularmente se hallen establecidas 
por las leves, y adoptadas por la cos
tumbre en la provincia, siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

En el pueblo de Cubolafuente.

1. Bodega y lagar en sus términos 
procedente del capitulo eclesiástico del 
mismo, en la cuesta de Bodegas, de 
1 10 pies cuadrados, confrontante con 
Antonio Polo, tipo 10 rs. anuales.

2. Bodega y lagar en id. de id. 
también en la cuesta de Bodegas, de 
88 pies id. confrontante con Vicente 
Perez, tipo 10 rs. id.

3. Otro en id. de id. en dicha 
cuesta, de 162 pies id. confrontante 
con D. Joaquín Palacios, tipo 10 rs.

4. Graneros y lagar en id. de id. en 
la misma cuesta, de 1338 pies id. 
confrontante con Pascual Castejon, ti
po 70 rs. id.

En Monterde.

1. Gampo en sus Orminos, proce
dente de su capítulo cclasiástico, par
tida de Albellares, de 11 anegadas 
tierra, que lleva en arriendo Nicolás 
Lorenle, tipo 179 reales anuales.

2. Otro en id. de id. también en 
Albellares, de 1 anegada tierra, que id. 
Mighel Gimeno, tipo 13 rs. id.

3. Otro en id. de id. n Santa 
Agueda, de l anegada tierra, que id. 
Juan Antonio Gimeno tipo 293 rs. id.

4. Otro en id. de id. en el Ringle 
de 1{4 anegada tierra, que id. Manuel 
Garcja, tipo 54 rs. id.

5. Otro en id. de id. en la Virgen, 
de ! anegada tierra, que id. José Sanz, 
tipo 113 rs. id.

G. Otro en id. de id. en la Solana,
de I anegada tierra que id. Ramón La- 
villa, tipo 33 rs id.

7. Otro en id. de id. en dicha par
tida, de 5 anegadas tierra, que id. Ma
riano Marco, tipo 179 rs. id.

8. Otro en id. de id. en Prados, 
de 4 anegadas tierra, que -d. Antonio 
Gimeno Calmarla, tipo 191 rs. id.

9. Otro en id. de id. en dicha par
tida, de 1 anegada tierra, que id. An
drés Liarte, tipo 53 rs. id.

fO. Otro en id. de id. en la misma 
•partida de 1 anegada tierra que id. 
Joaquín Millan, tipo 63 rs. id.

11. Otro en id. de id. en el Cubo, 
de 4 anegadas tierra, que id. José Co- 

. las, tipo 161 rs. id.
12. Otro en id. de id. en dicha par

tida, de 1 anegada tierra, que id. Ma
riano Marco, tipo 13 rs. id.

13. Otro en id. de id. en Vega al
ta, de 1 anegada tierra, que id. Joa
quín Lafuente, menor, tipo 261 rs.

14. Otro en id. de id. en dicha 
partida, de 1(4 anegada tierra, qüe id. 
José Barra, tipo 64 rs. id

15. Otro en id. de id. en el Pago, 
de I anegada tierra, que id. Piando 
Marco, tipo 143 rs. id.

16. Otro en id. de id, en los Mó
tales, de 4 anegadas tierra, que id. 
Joaquín Gimeno; tipo 96 rs. id.

17. Otro en id. de id. en los Mo
lares, de I y 1(2 anegada, que id. José 
Nicolás Castillo, tipo 121 rs. id.

18. Otro en id. de id. en [.inda
Gorda, de 1 y 1(2 anegada, que id.
Joaquín Lafuente, menor, tipo 241 rs.

19. Otro en id, de id, en dicha 
partida, de 1 y 1(2 anegada tierra, que 
id. Miguel Baquedano, tipo 281 rs.

20. Otro en id. de id. en Morosa, 
de 1 anesada, que id. José Colas, tipo 
193 rs. id.

21. Otro en id. de id. en Colla
dos, de 2 anegadas tierra, que id. Ma
riano Bueno, tipo 420 rs. id.

22. Otro en id. de id. en el Piela-
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go, de o anegadas tierra, que id. el 
mismo Mariano Bueno, tipo 191 rs.

23. Otro en id. de id. en Agua 
sospeña, de 2 anegadas tierra, que id. 
José Barra, tipo 107 rs. id.

21. Otro en id. de id. en ¡a Sortola 
de 1 anegada, que id. Julián Martin, 
tipo 93 rs. id.

2o. Otro en id. de id. en Pieza, 
de cuarenta, de l y 1,2 anegada, que 
id. Joaqnin Gimen», tipo 137 rs. id.

26. Otro en id. de id. en Virgen 
del Pilar, de 1|4 anegada tierra, que 
id. Mariano Marco, tipo 4 rs. id.

27. Otro en id. de id. en S. Ro
que, de 1 anegada tierra, que id. José 
Barra, tipo 113 rs. id-

28. Otro en id. de id. en la Peña, 
de o anegadas tierra, que id. Juan An
tonio Gimeno, tipo 30 rs. id.

29. Otro en id. de id. en Pinchón, 
de 1¡4 anegada tierra, que id. Pedro 
José Tirado, tipo 5 rs. id.

En Moros.

1. Campo en sus términos proce
dente de su capítulo eclesiástico, par
tida de Navascoso, de o anegadas tier
ra, que lleva en arriendo Alejandro 
Casado, tipo 300 rs. id.

2' Otro en id. de id. en dicha par
tida, de 3 anegadas tierra, que id. Car; 
los Vielay, tipo 71 rs. id.

3- Otro en id. de id. en la misma 
partida, de 4 anegadas tierra, que id. 
José Morte, tipo 190. .

4. Otro en id. de id. en la referi
da partida, de dos anegadas, que id. 
Antonio López, tipo 19 rs. id.

5. Otro en id. de id. en Aliasgares 
de tres anegadas, que id. Francisco 
Lezcano, tipo 59 rs. id,

6. Otro en id. de id. en Hoya de 
las Casillas, de dos anegadas tierra, que 
id. Ignacio Soriano, tipo 29 rs. id.

7. Otro en id. de id. en Navarcoso 
de cuatro anegadas que id. Angel Are- 
zabalaga, tipo 115 rs. id.

8. Otro en id. de id. en la Hoya 
Martina de una anegada, que id. Do- , 
mingo Cabeza, tipo 27 rs. id.

9. Otro en id. de id. en Navarco
so de nueve y 1 [2 anegadas, que id. 
Mariano García, tipo 50 rs. id.

10. Otro en id. de id. en dicha 
partida de una y 1|4 anegada, que id. 
Tomas Bueno, tipo 31 rs. id.

11. Otro en id. de id. en Tras- 
bor de cuatro anegadas que id, Rai
mundo Bercebal, tipo 304 rs. id.

12. Otro en id. de id. en dicha 
partida de tres anegadas que id. Iñigo 
Vielay. tipo 50 rs, id.

13. Otro en id. de id. en la mis
ma partida, de cuatro anegadas que id. 
Mavarro, tipo 364 rs. id.

14. Otro en id. de id. en la Vega 
de cuatro anegadas que id. Blas Tar
ragona, tipo 421 rs. id.

15. Otro en id. de id. en Navar 
coso, de 9 anegadas tierra, que id. Ig
nacio Soriano, tipo 144 rs. id.

16. Otro en id. de id. en dicha par
tida, de 4 anegadas, que id. Iñigo Vie
lay, tipo 260 rs. id.

17. Otro en id. de id. en la referi
da partida, de 7 anegadas tierra, que 
id. Félix Melendo, tipo 500 rs. id.

18. Otro en id- de id. en la su
sodicha partida, de 7 anegadas, que 
id. Pió Soriano, tipo 330 rs. id.

19. Otro en id. de id. en la Vega 
de 4 anegadas, que id. Francisco Na
varro, menor, tipo 350 rs. id.

20. Otro en id. de id. en Val de 

las lleras, de 2 gy 3[4 anegadas, que 
id. Bartolomé Soria, tipo 376 rs id.

21. Otro en id. de id. en dicha 
partida, de una y 1 ¡2 anegadas que id. 
Francisco Saúco, iipo 136 rs. id.

22. Otro en id. de id. en la Re- 
quela, de o anegadas, que id. Fran
cisco Narbion, tipo 500 rs. id,

23. Otro en id. de id. en dicha 
partida, de 114 anegada, que id. San
tos Morte, tipo 106 rs. id.

24. Otro en id. de id. en Valde- 
moral, de 4 anegadas, que id, Anto
nio López, tipo 410 rs. id.

25. Otro en id. de id. en la misma 
partida, de 2 anegadas, que id, Fran
cisco Morte, tipo 82 rs. id.

26. Otro en id. de id. en dicha 
oartida, de 5 anegadas, que id, el 
mismo Francisco Morte,| tipo 210 rs.

27. Otro en id. de id, en la re
ferida partida, de lf2 anegada, que 
in. Manuel Navarro Alegrías, tipo 47 
reales id.

28. Otro en id. de id. en la suso
dicha partida, de 3|4 anegada, que id. 
el mismo Manuel Navarro Alegrías, 
tipo 73 rs. id.

29. Otro en id. de id. en la mis
ma partida, de 2 anegadas, que id. 
José Lozano, tipo 160 rs. id.

30. Otro en id. de id. en la Vega, 
de cuatro anegadas tierra, que id. Iñi
go Vielay, Upe 462 rs. id.

31. Otro en id de id. en dicha 
partida, de cuatro anegadas que id. 
Millan Casado, tipo 441 rs. id.

32. Otro en id. de id. Navascoso, 
de cuatro anegadas que id. Pascual 
Diez, tipo 152 rs. id.

33. Otroenid.de id. [en Puente 
alto de una y 1(4 anegada, que id. Si
món Lasal, tipo 300 rs. id.

34. Otro en id. de id. en Tom
bía sosuna, de cinco anegadas que id. 
Antonio Tarragona, tipo 240 rs. id.

35. Otro en id. de id. en Navar
coso de una y 1(2 anegada, que id. 
Ignacio Bercebal, tipo 51 rs. id.

36. Otro en id. de id. en Tras
villa, de 1(4 anegada, que id. Genero
so Lozano, tipo 50 rs. id.

37. Otro en id. de id. en Navar
coso, de dos y 1(2 anegada, que id. 
Alejandro Casado, tipo 28 rs. id.

38. Otro en id. de id. en dicha 
partida de una y 1(2 anegada, que id. 
Rafael Navarro, tipo 60 rs. id.

39. Otro en id. de id. en la mis
ma partida, de treinta y nueve anegadas 
tierra que id. Manuel Navarro Carni- 
cer. tipo 60 rs. id.

40. Otro en id. de id. en la misma 
partida, de dos anegadas que id. Ma
riano Ligúela tipo 47 rs. id.

41. llera en id. de id. que id. 
Alejandro Casado, tipo 29 rs. id.

42. Campo en id. de id. en la re
ferida partida de cuatro anegadas que 
id José Tello, tipo 130 rs. id.

43. Otra en id. de id. en dicha 
partida, de dos anegadas tierra, que 
id. Antonio García, tipo 80 rs. id.

44. Otro en id. de id. en la suso
dicha partida, de tres anegadas tierra, 
que id. D. Carlos Vielay, tipo 13 rs. id.

45. Otro en id. de id. en la mis
ma partida, de cinco anegadas, que id, 
Luis Croza, tipo 120 rs. id.

46. Otro en id. de id. en la mis
ma de seis anegadas tierra, que id. 
Vicente Sabroso, tipo 120 rs. id.

47. Otro en id. de id. en la Pica
za, de tres anegadas tierra, que id. 
Antonipo Morte, tipo 60 rs. id.

48. Otro en id. de id. enTrasbor, 

de tres anegadas tierra, que id, Ma
nuel Navarro Yarza, tipo 200 rs. id.

49. Otro en id. de id. en Villar de 
dos anegadas tierra , que id. Tomas 
Bueno, tipo 69 rs. id.

50. Lagares en id. de id. en Por
tilla de 200 alquezadas, que id. Vic- 
toriano¡ Hallen, tipo 400 rs. id, '

51. Granero en id. da id. en di
cha partida, que id. Antonio Perez, 
tipo 70 rs.

Zaragoza 26 de mayo de 1862.— 
El Administrador, P. O., Gavino A. 
Leiva.

D Lorenzo Perez Carlora, no
tario de reinos y escribano del 
Juzyado de primera instancia de 
Pina.

Certifico: Que en los autos de de
manda civil de menor cuantía de que 
luego se hará mención se ha dicta
do la sentencia que dice asir

Sentencia. «En la villa de Pina 
á 30 de abril de 1862,el Sr. I). Ra
món Octavio de Toledo, Juez de pri
mera instancia de la misma y su 
partido; habiendo visto los autos «le 
menor cuantía seguidos entre par
tes, de la una 1). Celestino True- 
ba, vecino de Nuez, su procurador 
D. José Achí, y de la otra Calisla 
Pradels viuda de Antonio Perez 
vecina de Villafranca de Ebro, so
bre reclamación de 1901 rs. que la 
segunda adeuda al primero proce
dentes de un vale.

Resultando que el demandante 
reclama del demandado dicha can
tidad que le adeuda y debió pagar
le en el mes de julio del año pasado 
de 1851.

Resultando que la demandada no 
ha comparecido en juicio no obstan
te de haber sido citada y emplazada 
en persona, según lo mandil la Ley 
de enjuiciamiento civil, y en el ac
to de conciliación desconoció el vale 
presentado y eslendidoá favor de 1). 
Celestino Trueba en 19 de enero 
de 4851, como aparece en el mis
mo documento.

Considerando que aun cuando la 
demandada no reconoció dicho va
le, sin embargo confesó adeudaba 
cierta cantidad al demandante, ¡cir
cunstancia que unida á la declara
ción del testigo que lo firmó le dá 
fuerza bastante para que pueda te
nerse como prueba plena en juicio.

Considerando que también el tes
tigo Antonio Perez Pradels. hijo de la 
demandada reconoce implícitamente 
la validez del documento, sin em
bargo del interés que como hijo tie
ne en que prosperen y se aumenten 
los bienes de su madre.

Fallo: Que debo condenar y con
deno á Calisla Pradels al pago de 
1901 rs. á 1). Celestino Trueba pro
cedente de mayor suma que le adeu

daba como aparece del vale pre
sentado con las costas. Y por esta 
mi sentencia definitivamente juzgan
do, la que ademas de notificarse en 
los estrados del Juzgado y de ha
cerse notoria por medio de edictos 
en la forma prevenida en el artículo 
1183 de la Ley de enjuiciamiento 
civil , se publicará en el Boletín 
o/lcial de la provincia, asi lo pro
nuncio, mando y firmo, de que 
el escribano actuario da fé.—Ra
món Octavio deToledo.—Ante mi.— 
Lorenzo Perez Carlora.»

Asi resulta de su original á que 
me refiero. Y para que conste cum
pliendo con lo mandado , libro el 
presente para su inserción en el Bo
letín oficial de la provincia, que sig
no y firmo en Pina á 3 de mayo 
de 1862¡.=En testimonio de ver
dad.—Lorenzo Perez Carlora.

D. Mariano Cmcpuian, Licenciado 
en jurisprudencia, cónsul del Tri
bunal de comerció de esta plaza 
y Juez comisario de la quiebra de 
1). Esteban Fuentes.

Hago saber: Que he acordado que 
por piezas se proceda á la venta de 
los géneros pertenecientes á la quie
bre de 1). Esteban Fuentes señalan
do al efecto los dias cuatro , cinco 
y seis de junio próximo de ocho á 
once de la mañana y de cuatro á 
siete por la tarde, en la tienda del 
mismo, calle de la Albarderia, y 
que se publique, como (o hago por 
el presente. Dado en Zaragoza á 2í 
de mayo de 1862.==Mariano Ciri- 
quian.—Por mandado de S. S.=L. 
tJamilo Torres.

Parte no oficial.

El 8 de junio próximo se arrenda
rán en pública subasta las yerbas de 
las dos dehesas del lugar de La Zaida 
en sus casas consistoriales: en poder de 
D. Francisco Magallon, cura párroco 
de dicho pueblo estarán de manifiesto 
las condiciones de dicho arriendo, y 
el mismo manifestará la hora de la 
subasta á todos lo que quieran inte
resarse en ella. 2

IMPRENTA

de ylntonio Gallifa,
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